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O R D E N A N Z A  Nº  2 7 5 4  / 2 0 1 8 
 
ARTÍCULO 1º) Fíjase, a partir del 01 de enero de 2019, en pesos cinco con 
treinta y seis centavos ($ 5,36); a partir del 01 de febrero de 2019, en pesos 
cinco con sesenta y nueve centavos ($ 5,69); y a partir del 01 de marzo de 
2019, en pesos seis con tres centavos ($ 6,03) el valor de la Unidad de 
Cuenta Municipal (U.C.M.) para la determinación de todas las obligaciones 
tributarias de la ciudad de Sunchales, con excepción de las obligaciones tri-
butarias dispuestas en los Art. 51°) y Art. 52°) de la Ordenanza N° 2462.-  
 
ARTÍCULO 2º) Fíjase a partir del 01 de enero de 2019, en pesos cuatro con 
sesenta y seis centavos ($ 4,66); a partir del 01 de febrero de 2019, en pe-
sos cuatro con noventa y cuatro centavos ($ 4,94); y a partir del 01 de mar-
zo de 2019, en pesos cinco con veinticuatro centavos ($ 5,24) el valor de la 
Unidad de Cuenta Municipal (U.C.M.) para la determinación de las obliga-
ciones tributarias definidas en el Art. 51°) y Art. 52°) de la Ordenanza N° 
2462.-  
 
Exceptuase de lo dispuesto en el párrafo precedente a aquellas obligacio-
nes tributarias definidas en el Inc. 15 del Art. 51°) de la Ordenanza N° 2462 
y a las establecidas en el Art. 52°) de la Ordenanza N° 2462, en tanto sean 
desarrolladas por Contribuyentes del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (Monotributo) Ley Nacional N° 26.565, para las que se es-
tablece a partir del 01 de enero de 2019, en pesos tres con setenta y un 
centavos  ($ 3,71); a partir del 01 de febrero de 2019, en pesos tres con no-
venta y tres centavos ($ 3,93) y a partir del 01 de marzo de 2019, en pesos 
cuatro con diecisiete centavos ($ 4,17).- 
 

ARTÍCULO 3º) Derógase la Ordenanza N° 2739/2018.-  

 

ARTÍCULO 4º) Incorpóranse como Anexo I de la presente la siguiente do-
cumentación:  

• Cuadro comparativo Unidad de Cuenta Municipal al 31/10/2018.  

• Precios gasoil grado 3 al público en Sunchales a octubre 2018.  

• Índice de Precios al Consumidor (IPC) del Instituto Provincial de     
Estadísticas y Censos (IPEC).  

http://www.concejosunchales.gob.ar/Archivos/Link/link.3069.O%202739%202018.pdf
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• Acta paritaria de fecha 03de abril de 2018 firmada por 
FESTRAM.- 

 

ARTÍCULO 5º) Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 

 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieci-
ocho.- 

 












